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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DELESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL


	FECHA DE INGRESO:
	24/07/2019

	FECHA DE INFORME:
	26/07/2019

	PROYECTO:
	RESIDENCIAL HOLANDA

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	ISAMAR LOPEZ BARBA

	CONSULTORES:
	Carolina Valencia IAR- 031- 2002 y Bríspulo Hernández IAR- 038-99

	LOCALIZACIÓN:
	Llano Bonito, corregimiento de Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El proyecto denominado “RESIDENCIAL HOLANDA” se pretende desarrollar en Llano Bonito, corregimiento de Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, dentro de la finca registrada con Código de Ubicación 9001, Folio Real Nº 50427 (F), En un área total de  6,675 m². 47 dm, 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

[bookmark: _GoBack]VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “RESIDENCIAL HOLANDA” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:

1. La nota de solicitud de evaluación no establece la identificación de los consultores, como lo establece el artículo 38, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, como lo establece el artículo 60, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

1. El Estudio de Impacto Ambiental, el índice no establece los contenidos mínimos requeridos como lo establece el artículo 26, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. Menciona el titulo más no así los contenidos:
Sólidos 
Líquidos 
Gaseosos 
Concordancia con el plan de uso de suelo
Monto global de la inversión 
6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO, menciona el titulo más no así
 los contenidos siguientes:
La descripción del uso del suelo 
Deslinde de la propiedad 
Topografía 
Hidrología
Calidad de aguas superficiales
Calidad de aire
Ruido 
Olores

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO, menciona el titulo más no así el contenido siguiente:
			Características de la Flora

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO, menciona el titulo más no así el contenido siguiente:
		Descripción del Paisaje

   12. FIRMAS NOTARIADAS. No aparece el número de página.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “RESIDENCIAL HOLANDA”, promovido por ISAMAR LOPEZ BARBA. 


	Elaborado por:


   ______________________________
ING. ROLANDO A. VÁSQUEZ M.
Téc. de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.
	Revisado por:


   ______________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de
Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.

	
Vo Bo por:

___________________________
MGTER. ETMARA DONOSO
Directora  Regional Encargada
Ministerio de Ambiente – Veraguas
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